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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DIÍ SUSCRIPCION.

Por un mes, .... 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si én ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido 1,^ del Código Civil vigeide.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Liputaoion provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

^"^«xte oficial

SS. MM. ©I Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. G.\ con
tinúan sin novelad en su im
portante salud.

De i-ual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Famida.

(dJaseta del 9 d"; Agoalo de 1906}
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REAL ORDEN.

Pasado á informo do! Roal 
Consejo de Sanidad el expedients 
relativo al recurso de alzada de 
Ib Modesto Carcedo contra la 
providencia de V. S. aprobando 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
Cangas de Onís referente á. la 
construcción de un nuevo ce- 
Hienterio en Margolles, dicho 
Cuerpo Consultivo, en sesión de 
~ del actual, se ha servido emitir 
®I siguiente dictamen:

«Sxcmo. Sr.: El Sr. Presilen- 
I’i de la Sección de Cementerios 
^ lohumaciones de este Real 
Consejo _d3 .Sjnídaf, o^‘ sesión 
Cúlebrada el día 2 del corriente, 
li* oxaminado el recurso de alza- 
^^ interpuesto por D. Modesto 
I^arcedo contra la providencia 

de! Gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo por la que, de 
conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión provin
cial, fué aprobado el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento 
de Cangas de Onís en sesión de 
.5 de Noviembre de 190-1, relati
vo á la construcción de un nuevo 
cementerio en la parroquia de 
Margolles, en dicho concejo; y

Resultando del expediente que 
se acompaña:

Que el Cura párroco de Margo, 
lies interesó del Ayuntamiento, 
en Julio de 1903, la ampliación 
del cementerio de la expresada 
parroquia,, por oonsiderarlo insu
ficiente, á cuya pretensión se 
adhirieron algunos vecinos de la 
misma, siendo informada favora, 
blemente por la Junta local de 
Sanidad:

Que contra lo solicitado se 
opuso el vecino L). Antonio Que
sada González, fundándose en 
que el cementerio, cuyo ensan
che se pretendía, no reúne las 
condicione higiénicas necesarias 
por haliarse situado en las iame
diaciones de varias, casas habita
das, de las Escuelas públicas y 
de la casa rectora^ de abr^vadAT 
ros para ganados, de pozos de 1 tido el expediente, con los recur
agua potable y de una lagunaj 
menos de 70 metros deí-ceinehle- 
idq, y.haciendo-constar que exis
tía terreno en otro sitio, propio 
para que en él se construyera 
uno nuevo:

Que habiéndoso/uombrado por 
el Ayuntamiento una Comisión

. de su seno para que en union de i 
j dos Mélicos informira respicto á j 
| la ampliación del cementerio,! 
j evacuó su cometido en igual sen-
i tide que la Junta local de Sani- 1 
a dad; y dada cuenta á la Corpora» j 
Ifción municipal, ésta, de confor- ¡ 

midad con lo propuesto por la
Junta de Sanidad y la Comisión 
nombrada, acordó, en sesión de i 

j 30 de Agosto de 1903, la amplia- • 
j ción Solicitada, formulando voto j 
i Particular en contra el Concejal I 

D. José González Sánchez, por j 
ç,o asid erar que se habían infiria- 1 
gido por la Junta local de Sani- j 
dad y el Ayuntamiento las dis- 1 
posiciones legales que regulan ! 
esta class de construcciones, y ' 
por no reunir el cementerio viejo 
ninguna de las condiciones hi- 
giénicas necesarias: i

Que habiendo acudido dicho' 
Concejal en alzada ante el Gober
nador civil de ia provincia contra 
el acuerdo tomado por el Ayun- 

1 tamiento, fundado en los mis- 
| mes motivos que quedan con- 

signados en el segundo Resultan- 
| do, y presentado asimismo recur- 
j so en igual sentido los vecinos 

do Margolles

ysas pregentados, á iumraiu-du 4a— 
| Comisión provincial, y ésta, en
1 sesión de 16 de Octubre de 1903, 1 
1 acordó la devolución del expe- ; 
1 diente para que fuese instruido . 
j con arreglo á lo que dispone la ' 
j Real orden de 16 de Julio de 1838.
1 Que tramitado de nuevo el ex- '■ 

podiente, el maestro de obras 
manifestó que, según aparecía 
del plano formado para Ía amplia
ción del cementerio de Margo
lles, la iglesia se encuentra con- 
tigtia al mismo, la casa rectoral á 
3.5 metros de distancia y en nivel 
más bajo, á 110 la Escuela públi
ca ole niños, y 130 la de niñas, á 
40, 130 y 85 respectivamente 
varias casas habitadas, y casi á 
la misma de pozos de agua pota
ble para bebida y usos domésti
cos, pasando junto al cementerio 
un camino muy frecuentado; 
que los vientos dominantes son 
el N. y el S., que llegan á los 
pueblos de la parroquia de Mar
golles, después de atravesar por 
aquél; que cumpliendo elmncar- 
go que,se le confirió, había exa
minado varios puntos de la men
cionada parroquia, no encontran
do otro sitio más á propósito para 
el emplazamiento de un nuevo 
cementerio que el llamado La 
Cuestona, á 500 metros del pue
blo más próximo, que ocupa una 
situación elevada con ligero de- 
olive, no existiendo en todo el 
perímetro de! terrenmmi—RjQ—^n^

AñÍT inmediaciones ríos.
ZOS

arroyos, po- 
utilizables,ni manantiales

: siendo su orientación contraria á 
- ivs-vicíitnsjiehiaetes, y el terre

no mantilloso g acuoso:
i Que nombrados por la Alcaldía 
; los Módicos D. Fidel García Ro- 

driguez y 1). Fernando González 
Carcedo par¿B que, previo recono
cimiento, informaran respecto 
al emplazamiento del nuevo ce
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menterio proyectado, emitieron 
informe eu iguales términos que 
el Maestro de obras, y afirmando 
que procedía denegar la amplia
ción ó ensanche del cementerio 
viejo, y que debía activarse la 
construcción de uno nuevo, esti
mando en condiciones adecuadas 
para este objeto el terreno deno
minado La Cuestona, por la dis
tancia que le separa de los pue
blos, por hallarse en lugar eleva
do, sin aguas ni manantiales pró 
ximos, con buena orientación y 
terreno apropiado para la des
composición cadavérica:

Que el Cura párroco de Margo
lles, insistiendo en su pretensión 
del ensanche del cementerio vie
jo asegura que reúne buenas con
diciones higiénicas, y que, por 
el contrario, el terreno de La 
Cuestona no es apropiado para el 
emplazamiento del cementerio, 
y, además, que no está equidis
tante de los diferentes pueblos de 
la parroquia:

Que remitido el expediente á 
informe de la Junta local de 
Sanidad, y celebrada sesión en 2 
de Septiembre, no se adoptó re
solución definitiva por no haber 
llegado á un acuerdo los Vocales 
sobre la conveniencia de ensan
char el cementerio viejo ó cons
truir uno nuevo:

Que hecho cargo el Ayunta
miento de todo lo actuado, en 
sesión de 5 da Noviembre de 
1904 resolvió, por mayoría, no 
haber lugar á la ampliación del 
cementerio solicitado por el Cura 
párroco, y que se procediera á la 
coustruccion’de uno nuevo en el 
punto denominado La Cuestona, 
previa la formalización del opor
tuno expediente, formulando vo 
lo particular los Concejales Don 
Ramóri Fernández Cuenso y Don 
Antonio Navares, fundado en no 
haber sido citados todos los Con 
cejales para la sesión celebrada, 
ni presidida por el Alcalde, á 
quien correspondía, y serlo por 
el primer Teniente, y en que el 
terreno de La Cuestona no reunía 
las condiciones precisas para el 
emplazamiento del nuevo cemen
terio que se proyectaba:

Que aparece del expediente 
que el Concejal D. Celedonio 
Zárdon fué citado en forma legal 

-¿iáía-4a_GÍUdíH-Áü3 ion^y^qlmeí 
Alcalde delegó en el primer Te
niente á causa de hallarse enfer
mo, según consta por comunica
ción dirigida á éste:

Que el Arcipreste de la parro
quia de Margolles, en comuni

cación de 9 da Noviembre da 
1904, manifiesta al Alcalde su 
conformidad con la construcción 
de un nuevo cementerio:

Que-contra el acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento, los di
chos Concejales 8res. Fernández 
Cuenso y Navares acudieron en 
alzada anta el Gobernador, supli
cando la revocación del acuerdo 
de 5 do Noviembre de 1904 y 
que se autorizara la ampliación 
del cementerio antiguo:

Que el Cura párroco de Margo
lles y varios vecinos acudieron 
tambien en alzada ante el Gober
nador, aduciendo los mismos 
fundamentos que los alegados por 
los dos Concejales recurrentes;

Que pasado el expediente á la 
Comisión provincial, en sesioq 
celebrada el 25 de Noviembre de 
1905, acordó informar al Go
bernador que procedía confirmar 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
Cangas do Onís de 5 de Noviem
bre de 1904 resolviendo la cons
trucción de un nuevo cementerio 
para la parroquia de Margolles 
en el sitio llamado La Cuestona, 
y en su consecuencia, que se de
bían desestimar los recursos im- 
terpuestos contra el mismo, y 
que para llevar á efecto la cons
trucción del nuevo cementerio 
instruyera el Ayuntamiento el 
expediente conforme á las pre
venciones de las Reales órdenes 
de 16 de Julio de 1888 y 26 de 
Enero do 1898:

Que conformándose el Gober
nador con el dictamen de la Co
misión provincial, por providen
cia de 23 de Noviembre de 1905 
acordó como so proponía.

Considerando que el actual ce
menterio ,de Margolles, en el 
concejo de Cangas de Onís, por 
su situación dentro de poblado y 
carecer de condiciones higiéni
cas, constituye un permanente y 
constante peligro para la salud 
pública, imponiéndose la necesi
dad de su immediata clausura:

Considerando que la Junta 1o- 
1 cal de Sanidad ha debido bacerse 

cargo do los informes emitidos 
j que constan en el expediente, y 
j de cuantos estimase necesario ad- 
1 quirir, acordando, en su vista, 
| una resolución definitiva: 
j Considerando que, por los in- 
í tormos relacionadós~éh~5i~expB* 

diente, el sitio denominado La 
i Cuestona es el que reúne mejores 
? condiciones para el emplazamiea- 
j lo del nuevo cementerio proyec

tado en la parroquia de Margolles:
Considerando que el recurren

te no aduce nuevos datos que 
contradigan los informes emitidos 
ni demuestra de modo ninguno 
que el actual cementerio de la 
parroquia de Margolles reuna 
buenas condiciones higiénicas, 
ni que su situación sea á la dis
tancia conveniente de poblado, 
sino que, porelcontrario, se halla 
lindando con edificios habitados, 
las Escuelas públicas y la iglesia 
y muy próximo á pozos de agua 
potable:

Considerando que la Real orden 
de 16 de Julio de 1888 determina 
de una manera precisa que en las 
poblaciones de menos de 5.000 
habitantes los cementerios han 
de estar situados á una distancia 
de 500 metros, en cuyo caso se 
encuentra la parroquia de Mar
golles:

La Sección opina que procede 
confirmar la providencia del Go
bernador civil do Oviedo por la 
que prestó su aprobación al 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Cangas de Onís de 5 Noviembre 
de 1905, denegando la ampliación 
del cementerio viejo de la parro
quia de Margolles y resolviendo 
la construcción de uno nuevo en 
el sitio denominado La Cuestona, 
7, en su consecuencia, desesti
mar el recurso de alzada—de Don 
Modesto Carcedo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. 
para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes, con devo
lución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Julio de 1906.—Dávila.— 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo.

(baceta del 29 de Julio de 1906j

aimSTEliiO 08 HACIENDA.

REGLAMENTO 
pa3?a la imposición, admixiistra^ 
cion y cobranza de la Con tribncion 
industrial y do Comercio aproba
do por Real decreto de 3S do Ma
yo de 1890 y modilicado por la ley 
de 38 de IVoviembre de 1899 esta
bleciendo el año natural, por la do 
utilidades de ST do Marzo de 1900, 
por la ley de Alcob.oles de 19 de 
Julio de 1904 y Real decreto do IT 
de Enero do 1905, y ijor diferentes 
Reales órdenes dictadas liasta 13 

do Julio de 1900,

( c o SÍ T xarxTAOxo JiT.)

Art. 87. Seguidamente se 
procederá á la elección de los dos 
clasificadores,dandoprincipio por 
la designación del número de 

éstos que se deban elegir, con 
arreglo al art. 83.

Al efecto, los individuos agro- 
miados de cada sección que hayan 
concurrido al acto propondrán 
ana relación nominal, numerada 
correlativamente y firmada por 
el Síndico de la sección, un nú
mero de individuos triple del do 
clasificadores que debe de haber 
en la misma según el art. 83, 
siendo luego designados por la 
suerte, entre lo propiestos, los 
que hayan de ejercer el cargo.

No se incluirá en estas relacio
nes ningún individuo que no es
té aí corriente en el pago de la 
contribución.

Entregadas que sean dichas re
laciones al Presidente, se hará el 
sorteo, depositando en una urna 
otras tantas bolas, tambien nu
meradas correlativamente, cuan
tos sean los individuos propues
tos.

Cualquiera de los concurren
tes, á invitación de la presiden
cia, extraerá una á una la tercera 
parte de las bolas, y quedarán 
elegidos clasificadores los indivi' 
dúos á cuyos nombres correspon
dan en la relación los mismos 
números que tengan las bolas 
extraídas.

Terminada la operación, sí to
dos los elegidos reúnen la aptitud 
necesaria, el Presidente los pro
clamará como tales clasificadores. 
Si hubiera alguno que no tenga 
dicha aptitud, será reemplazado, 
extrayen lo al efecto otra bola.

Art. 88. Los Secretarios le
vantarán acta did resultado de 
la Junta con el V.° B.° del Presi
dente, haciendo constar en ella 
las protestas presentadas durante 
la celebración del acto que se re
fieran á las elecciones y no que
den retiradas á consecuencia de 
la.s explicaciones de la Mesa, ó de 
acuerdo del Presidente ó de la 
Junta.

Sobre la validez de tales pro
testas cabe reclamar en término 
de tercero día ante el Delegado 
de Hacienda de la provincia, ó 
bien ante el Ministerio, cuándo 
se trate de las capitales; pero ín
terin no recaiga resolución en 
contrario, la elección se entende
rá válida para todos sus efectos.

Las resoluciones de la Delega' 
cion causarán estado y se cum
plimentarán sin demora.

— Art, 89. Los cargos de Síndi
cos y olas^îcâ(ît^TK-53i^~g^îô4tt^ 
y obligatorios.

Las 'Únicas causas de excusa 
para los mismos serán;
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1.® Haber cumplido sesenta 
liños. ■

2.* Padecer imposibilidad fí
sica notoria.

3? 
civil.

4."

Sar militar 6 empleado

Hallarse habitualmeale
ausente ó tener que ausentarse 
por precision del pueblo en la 
época en que se hacen las ma 
trículas.

Art. 90. El nombramiento 
para los cargos de Síndicos ó cla
sificadores se notifi(íará por el 
Presidente á los interesados por 
medio de oficio, que les servirá 
de credencial, haciendo constar 
la entrega.

Las excusas se presentarán á 
dicho Presidente dentro de los 
tres días siguientes al en que no
tifique el nombramiento, y, 
transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá excusa alguna.

Las presentadas en tiempo há
bil se resolverán en el plazo de 
cinco días, contados desde el de 
su presentación, por el encarga
do de formar la matrícula en ca
lla localidad.

Contra la resolución que recai
ga, que se notificará inmediata
mente, no cabe recurso ulterior.

Art. 91. Si los Síndicos y 
clasificadores se negasen á hacer 
la clasificación y el repartimien
to, ó dejasen pasar sin terminar
ías el plazo señalado, después de 
haber sido advertidos por segun
da vez con el intervalo de tres 
días cada una, la Administración 
ó el Alcalde, según los casos, eje
cutarán por sí dichos trabajos.

Aparte de este precepto siem
pre que alguno de los industriales 
nombrados Síndicos y clasifica
dores sin haber presentado excu
sas legales, ó habiendo sido éstas 
desestimadas, dejare de cumplir 
en alguna ocasión, y dentro del 
plazo debido, cualquiera de las 
obligaciones que le impone su 
cargo, incurrirá en multa, que 
Variará de 10 á 25 pesetas, según 
la importancia de la falta, y le 
será impuesta por el Delegado de 
Hacienda en la provincia, á pro
puesta, en su caso, de los encar
nados de foimar la matrícula en 
la raspectiva población, ó de cual- 
finiera de los individuos, del gre- 
naio.

Contra estos acuerdos, los inte
resados podrán reclamar ante el 
Ministerio da Hacienda en el

Art. 92. Los funcionarios en- j 
cargados de la formación do las 
matrículas, según las poblacio
nes, señalarán á los Síndicos de ’ 
los gremios, con arreglo ásu im
portancia numérica, el día en ! 
que haya de quedar hecho el re | 
partimiento, bajo apercibimien
to de perder esto derecho si no lo |
verificaran.

Con el oficio que dirijan á 
Síndicos señalándoles el plazi) 
remitirán copia del registro

los 
les 
de

industriales del gremio, y una 
relación de los individuos del 
mismo contra los cuales se estén 
siguiendo procedimientos de apre
mio para el pago do la contribu
ción, indicando los que se presu
ma que puedan resultar fallidos. 
Sin perjuicio de estos datos, los 
Síndicos y clasificadores podrán 
examinar, dentro de la oficina 
respectiva, cuantos antecedentes 
necesiten para el desempeño de 
su cometido.

Art. 93. Cuando los Síndicos 
y clasificadores de un gremio no
tasen, por el examen de los docu
mentos á que se refiere el artícu
lo anterior, ó por cualquiera otro 
dato que puedan adquirir, que en 
la lista gremial no están inclui
dos todos los individuos que de
ban pertenecer al mismo, lo pon
drán en conocimiento de la Ad
ministración para que se proceda 
á instruir el oportuno expediente.

Las operacione.s del reparti
miento no se suspenderán por es
to en manera alguna, y la cuota 
ó cuotas de los industriales á que 
se refiere el párrafo anterior, no

bases en un acta, que deberá for
mar la cabeza del reparto.

Según .esas mismas bases, los 
síndicos y clasificadores harán la 
distribución del gremio en las 
clases que crein convenientes, 
asignando á los individuos que 
iucluvan en cada clase ó cateero- 
ría la cuota gremial proporciona
da á su capacidad tributaria, de 
manera que el importe de todas 
las cuotas individuales sea igual 
al total señalado al gremio para 
su distribución.

La cuota gremial no deberá 
exceder para ningún individuo 
del cuádruplo, ni bajar de la 
cuarta parte de la correspondien
te cuota de tarifa.

Una vez terminado el reparto, 
el Síndico Presidente mandará 
formar la lista de los agremiados 
por el orden correlativo de su 
clasificación, expresando la cuota 
gremial asignada á cada uno.

EstO'documento será formado 
y suscrito por los síndicos y cla
sificadores, y hecho así se proce
derá á abrir juicio para las reola-
maciones do agravio en 
repartimiento gremial.

Art. 95. Sí al reunirse 
Síndicos y clasificadores para 
tablecer las bases á que ha

el

los
es- 
de

ajustarse el repartimiento gre
mial ocurriese alguna disidencia 
entre ellos que diera lugir á la 
retirada de alguno de los concu
rrentes, se suspenderá la reunion 
y se convocará individualmente 
á otra nueva para dentro de las 
veinticuatro horas siguientes.

i

: con citación de precisa asisten - 
j cia; y si no se presentasen tolos 
j los citados se hará constar el he

cho en la oportuna acta y se pro
cederá á' la fijación de dichas ba
ses, cualquiera que sea el núme
ro de los concurrentes.

La Administración ó los Alcal
des en su caso se abstendrán de 
admitir, bajo ningún pretexto, 
otro repartimiento que no sea el 
formado por la mayoría de los 
asistentes á la reunion celebrada 
para el establecimiento de bases, 
siempre que se hayan cumplido 
dichas formalidades, sea cualquie- 

j ra la causa alegada por los disi- 
j dentes, que pueden ventilaría en 
5 el juicio de agravios.

(^Se cofitinuará.)

se toiuarân en cuenta hasta 
se resuelva el expeliente 
con arreglo al mismo y para 
objeto debe instruirse.

que 
que 
este

La Administración cuidará es
pecialmente de que en ninguno 
de estos casos dejen de practicarse 
las oportunas diligencias de corn 
probación ó defraudación, preci
samente dentro del mes en que 
tenga conocimiento del hecho, 
bajo la responsabilidad que esta
blece el párrafo 6.° del art. 172.

Art. 94. Recibida por los Sín
dicos la lista del gremio, proce
derán, en union con los clasifica
dores, á establecer las bases ge
nerales á que hayan de ajus-

Íóriñino

ujanuo cstis uaaoó ou ruzun no tus f 
elementos, condiciones ó circuns
tancias especiales de su industria^

fàtà1~de qurnce días, ‘ qne sirvan-paTarapreciaKlQs r^
♦

Montados desde que se les corna- dimientos ó utilidadas que pro- •
Clique el acuerdo. ' duce, y harán constar dichas

MBTSltlO» MnniL
NÚU. 1.790.

CAPITAL DE LA PROVINCIA.

Año de 19O6.-!MIe8 de Julio.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

(Varones, 
Hembras

Población.................................... 71.969

INacimientos (1) 184
(Absoluto.'Defunciones (2j 186

NÚMERO DE ’ iMatriinonios. . 33
HECHO.. .

o. > 1 Natalidad (3). .» tai- Mortalidad (4).. 
- -(Nupcialidad' . .

2‘56
2'58
0*46

( (Varones 92
P*''““- ■ -iHembras........... 92

1 1 Legítimos. . . 165
NÚMERO DE 

NACIDOS..
L.. ’Ilegítimos. . ..
/Vivos. . . Expósitos 
i / Total...

16
3

184
1 ¡Legítimos......... 6
Muertos. .P legítimos.........

' ''Expósitos.....
1

ti

1 Total... 7

82
304

Menores de 5 anos.. 89
De 5 y más años. . . .... 97

79

NÚMERO DE
FALLECI- (En hospitales y casas de 

DOS (5). 4 salud...............................  
lEn otros Establecimientos 

i benéficos........
Total.................79

Valladolid 7 de Agosto de 1906. 
—El Jefe de Estadística, Mar^ 
dal Mateos.

CAPITAL DE LA PHOVINGIA-

Año de 1908.—^[es de Julio,

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

Tifus exantemático (2)
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5)...................
Sarampión (6). . , .
Escarlatina (7). .
Coqueluche (8).. . .
Difteria y crup (9)..
Grippe (10)..................
Cólera asiático (12).
Cólera nostras (13).
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)................

Tuberculosis pulmo
nar (27)................

2 
»

» 
» 
» 
» 
» 
3 
3 
» 
»

1

1 (1) No se incluyenlog n2.3Ído5rúueríO3.
j ' Soa-nacidos muertos los que nacen 
í ya muertos y los que viven menos de 24 
1 horas.
! (2) No se2nohiyÉíLHaaale&íieies7SS-d3'

4—Tes naeidus-muertosT
1 j3) Este coeficiente se refiere á los na- 
j cidos vivos.
I (4) También se ha prescindido do los 
; nacidos muertos para calcular esta re- 
i iaoion.
| (6) Nose incluyen los nacidos muertos.
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14

15

16
17

18

20

21
22
23
24

25

26

27

28

29
30

31

32

Tuberculosis de las 
meninges (28). . .

Otras tuberculosis (26, 
29á34). . . . .

Sífilis (36).
Cáncer y otros tumo

res malignos (39á45)
Meningitis simple (61). 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65). . . ■ ; ■

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93). . . 
Otras enfermedades del 

a para rato respiratorio 
^87 á 89, 92 y 94 
á99). . . - . -

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103, 104). . . .

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105).. . . . .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). .

Cirrosisdelhígado (112) 
Nefritis y mal de

Bright" (119 y 120)..
Otras enfermedades de 

los riñoaes, de la 
vejiga y do sus ane
xos (121, I22 y 123).

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitales de da mujer

3

2
7

o

7

5
5
1

4

3

8

38

2
4

3

33

34

35

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
fiebitis puerperal) 
(137). _

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138á 141) ; . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. .

IHIUII DE JÜSl'lfll.
Juzgados déprimera instanciaé 

instrucción.

NuM. 1.799.
OLMEDO.

Don José Lopez Arbizu, Juez de 
instrucción de este partido. ■
Por el presente edicto hago 

saber: Que en el expediente que 
se sigue en esto Juzgado sobre 
exacción de las costas que se han 
causado con motivo de la causa 
seguida por homicidio contra Ge
rardo Garoillan Vaca, vecino de 
Mojados, se ha acordado sacar á

¡ pública subasta por segunda vez, 
Í con la rebaja del veinticinco por 
i ciento los siguientes bienes:
1 Muebles.
I Un catre de hierro, valuado en 
tdoce pesetas cincuenta céntimos. 
I Una manta de lana blanca, va

luada en ocho pesetas.
Un colchón, tasado ea doce pe

setas.
Un jergón de terliz rayado, 

valuado en cuatro pesetas.
5 Inmuebles.
! Una tierra, en término de Mo

jados, y pago de Valondo, de ca- 
1 bida cinco cuartas, que linda al 

Oriente con tierra de D. Indale-

»

3

»

36
37 Suicidios (155 à 163). . 

Muertes violentas (164

4 
6
1

6
39

40

Otras enfermedades (20 
á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86. 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
á 118, 124á 126,133, 
142á 149, 152 y 153 

Enfermedades descono
cida,s ó mal defini
das (177 á 179). . 3

Xíihík 186

Valladolid 7 de Agosto de 1906.
——El Jefe de cjstadistica, írjai aal 
Mo teos.

otra de Juan Plaza; valuada en 
cuarenta pesetas.

Bienes semovientes.
Treinta y ocho cántaras de vi

no, valuadas en noventa y cinco 
pesetas.

Los expresados bienes se ha
llan depositados en poder de don 
Basilio Lage Cubero, vecino de 
Mojados, donde podrán exami 
narios los que quieran interesar
se en el remate que tendrá lu
gar en la Audiencia de este Juz
gado el día treinta y uno del ac
tual á las doce de su mañana,ba
jo las siguientes condiciones:

Primera. La del valor en que 
han sido tasadas las fincas, vino

1 de Septiembre próximo á las diez, 
*1 en el local que ocupa la Comisa

ría deGuerradel Establecimiento.

y muebles embargado con la re- | 
baja expresada. )

Segunda. No se admitirá pos- j 
tura que no cubra las dos terce- 1 
ras partes de la tasación que po-

1 cio Valdés, Mediodía sendero del 
pago que va á Llano, Poniente j 
tierra de D. Joaquín Blake y 
Norte otra del Conde de Patilla; | 

i valuada en noventa y cinco pe- 1 
| setas. _ .

Otra tierra en dicho términoy j 
1 pago del Valle, de cabida una 
t obrada, igual á veintiocho áreas 

y veintinueve centiáreas, que 
linda al Oriente con otra de here- 1 

1 deros de Urbano Lopez, Mediodía 
? otra de Norberto Sanz, Poniente 
¡ otra de herederos de Toribio Cu- 
¡ bero, y Norte otra de doña En- 
í gracia Veiaq valuada en cincuen- 

ta pesetas,
1 Otra tierra en dicho término 

al pago de los Torresnos, de cabi
da de tres cuartas, igual á vein
tiún áreas y veintidós centiáreas, 

j que linda al Oriente con tierra 
5. de herederos de D. Donato Val- 
1 dés, Mediodía con otra del Conde 
S de Patilla, Poniente y Norte otra 
S de D. Indalecio Valdés; valuada 
1 en ochenta pesetas.

Otra tierra en dicho término y 
¡ pago de Orquíllo do Valondo, de 
1 cabida siete cuartas, igual à cua- 
5 renta y nueve áreas y cincuen- 
¡ ta y una centiáreas, que linda 
1 Oriente con tierra de herederos 
Ide D. Donato Basanta, Mediodía 

otra ladera del mismo heredero, 
Poniente y Norte con tierra de 

* D. Indalecio Valdés; valuada en 
-—ciento cincuenta pesetas.

Articulos que se subastan y totes 
en que se hallan distribuidos.

Lote

Lote 2?.

drá hacerse 
der.

Tercera.

á calidad de ce-

Para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de los bienes que sir
van de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admi-, 
tidos.

Cuarta. Se carece do títulos 
de propiedad y habrán de suplir- 
se por el reúiataate antes del j 
otorgamiento de la escritura de | 
venta por los medios establecidos 
en la regia quinta del articulo í 
cuarenta y dos del Reglamento j 
para la ejecución de la ley~Hipo-’ j 
tocaría. ¡

Dado en Olmedo á cuatro de 1 
Agosto de mil novecientos seis. 
—José Lopez Arbizu.—P. S. M., 
Licenciado Enrique Peláez.

.^-,~.... . ,tc^^^......», ■■■■WWW

NúM. i.796.
m Oirecíor dei Hospital Mili

tar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo con

tratarse el suministro para este 
Establecimiento de los víveres y 
artículos de inmediato consumo 
que á continuación se expresan 
y que sean necesarios para el
misino por el término de un año 
á contar des le el día en que se le

Lote 4.°

Carne de vaca.
Ternera.
Manteca.
Tocino.

’ Jamón.
Aceite vegetal..
Arroz.
Azucar.
Chocolate.
Garbanzos.
Café.

1 Leche de vacas.:
1 Jabón común.
1 Pasta para sopa.

Patatas.
Piñas.
Velas de esperma.
Vino común.

. Vino de Jerez.
1 Carbón de cok.
! Idem mineral.
( Idem vegetal.
1 Gallinas.
] Huevos.

‘1 Pollos.
í Pichones.

Las proposiciones se harán por 
escrito en papel del sello de un
décima clase, ó sea de una peseta, 
en pliegos cerrados, á la totali
dad ó por uno ó más lotes, con 
arreglo á los indicados, sin ras
paduras ni enmiendas, expresán- 
dose-en letra los precios y ajus- 
tándoso su redacción al formula- 

í rio que se publica á continuación.
Valladolid 8 de Agosto de 1906.

—Hermenegildo Balmori.
Mo'delo de proposición.

Don N.... N.....  vecinode......  
i con cédula personal núm...., 

expedida por... . con fecha..  
de..... de...... enterado dal pliego 
de condiciones y el de precios 
límites bajo las cuales se saca á 
pública subasta el suministro de 

¡ los víveres y artículo» de inine- 
1 diato consumo, necesarios para 
| el Hospital Militar de esta plaza, 
1 por el término de un año á con- 
' tar desde el dia en que se le ad* 
1 judique el remate y dos meses 
; más, si así conviniese al Estado,

se compromete á verificar (la lo- 
comunique al interesado la adju- 1 talidad del servicio ó el de los 
dioacion del remate y dos meses ' lotes ó lote núm.... ) con arreglo 
más., sí-así conviniere al Estado ‘

i se convoca por el presente á una 
pública y formal licitación para 
el abastecimiento de los mismos 

j que tendrá lugar el día quince

' á las condiciones facultativas V 
legales ó de derecho y adminis
trativas que se expresan en los 
pliegos de ellas, á. tos precios si* 
guíe lites:

Lotes Articulos Unidad "Precio

El que sea Los que sean Kilo, litro ó número Tantas pesetas, tantos céa- 
timos (en letra)

»
Otra tierra Y pira que sea válida esta pro

pago del Butrón, de cabida de | posición, acompaña documento 
tres cuartas, igual á veintiún j justificativo del depósito de tan 
áreas y veintidós centiáreas, que j tas peseta's (en letra) heohu cu 
linda Oriente con otra de Hilario 1 la Gaja general de Depósitos ó en 
Carretero, Mediodía otra de Mi- 1 la Sucursal de la Caja general de 
guel Teresa, Poniente y Norte ’ Depósitos de la provincia de..... j

» »
i con arrreglo á lo prevenido en 
1 los condiciones sexta, séptima J 
j treinta y una.
i [BeMía y firma del proponents.)
i 165

Impreat» del Hespieio provi»c¡§d>
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